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ATT

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES  —DE "COVALCO CIA.

LTDA.”

ESCRITURA NUMERO 12 1279

OTORGADA POR 3 Jacinto Cordero Vintimilila y otra.-

A FAVOR  —DE 3 Eco. Eduardo Cordero Vintimilia y

otra.—-

CUANTIA > % 40,00

FECHA 1 19 de Noyiemre del 2002.-

Se dieron tres copias.-

CNOAEE

*..* £ * En la ciudad de Cuenca, capital de la

provincia del Azuay, en la República del Ecuador, el

día de hoy, diecinueve de Moviembre del año dos mil dos,

ante mi doctor FLORENCIO  RESBALADO POLO, Notario

Público Tercero del cantón, coaparecen por una

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges señores

JACINTO CORDERO VINTIMILLA y XIOMARA CEMIRA POMA

TORRES, de  —común acuerdoz ys por otra parte, en

calidad de cesionarios el economista EDUARDO CORDERO

VINTIMILLA, casado1 Ya la señora LORENA ALEXANDRA

ALBARRACIN MACHUCA, casada. Lon comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley,

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conoceries

doy fe .- Bien inteligenciados en la naturaleza y

efectos legales de la presente escritura a la que



csroceden ldibre y voluntariamente. dicen +: Nue elevan

a escritura pública la sinuta que me entregan, la

misma que transcrita, literalmente, es del tenor

siguiente > 5SERSOR NOTARIO 3 En el

protocalo de instrumentos públicos de la Motaria a

St CArgo, Sirvase ipcorporar uno de Transterencia de

participaciones en la compañia "COVALCO CIA. LTDA",

contenido en las siguientes cláusulas> PRIME -

-K A .- COMPARECIENTES A la celebración de esta

escritura comparecen par una parte, en calidad de

cedentes. los cónyuges señores JACINTO CORDERO

VINTIMILLA y XIOMARA CEMIRA POMA TORRES1 y por atra

parte, como cesionarios, el señor economista EDUARDO

CORDERO VINTIMILLA., casado: y la señora LORENA

ALEXANDRA ALBARRACIN MACHUCA, casadaz todos

ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta

ciudad de Cuencas capaces ante la ley para

contratar. SE GUND A ANTECEDENTES 2

"EOVALCO CIA. LITDA.”, se constituyó con domicilio en

la ciudad de Cuenca, mendiante escritura pública

celebrada ante el señor Notario Público Tercero del

cantón Cuenca, doctor Fipvcrencio Regalado Polo, el

diez y nueve de Noviembre de mil novecientos noventa

y siete, escritura inscrita en el Registro Mercantil

de Cuenca. el diez Y nueve de Enero de mil

novecientos noventa y ocho, con el número Diez y

seis. La dunta beneral Universal de Socios de dicha

compañia. en sesión celebrada el trece de Mayo del



Cinco.

AREA
dos eil dos, con el voto favorable de la

unanimidad de los socios de la relacionada compañía,

resolvió autorizar mw transterencias de

participaciones que constan en el acta de dicha

sesión, cuya copia se agrega para que forme parte de

esta escritura) autorización con la que se cuaple

con lo dispuesto en el Artículo Ciento trece de la

Ley de Compañias. TERCERA .- TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES > Con los antecedentes anotadon,

libre y voluntariasente, sin reserva ni limitación

alguna, con todos los derechos que les sor

inherentes, el mneñor Jacinto Cordero Vintimilla,

previa anuencia y autorización de su cónyuge señora

Xiomara Cemira Poma Torres, transfiere en, favor del
o.

aeñor econoaliuta Eduardo Cordero Vintimilla,

QUINIENTAS participaciones y en favor de la señora

Lorena Alexandra Albarracin Machuca, QUINIENTAS

participaciones, que posee en "COVALCO CIA. LTDA.”

participaciones que tienen el valor nosinal de

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LO82 ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA cada unas, transferencia con la gue wl

cedente deja ser socio de la relacionada compañia.

CUA RT A .- PRECIO s Los cesionarios, cono

precio por las participaciones transferidas Ss su

ftavor, pagar al cedente, la suma de CUATRO CENTAVOS

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA, por cada

una de las participaciones transferidas a su Tavor,

precio gue el cedente declara tenerlo recibido de



contado de poder de los cescironario5, sin que haya

lugar a reclamo alguno al respecto. e Y INTA.

ACEPTACION 3 Presentes los cesionarios economista

Eduardo Cerdero Vintimilla y señora Lorena Alexandra

Albarracín Hachucas aceptan la presente escritura y

el contrato que ella contiene por ser otorgados a su

favor, quedando facultados para obtener las

msmarginacriones previstas en el f£rtiículo Ciento trece

de la Ley de Compañias. SEXTA. CUANTIA 2 La

cuentia se la tija en CUARENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. DVeted señor Motario, =e

dignará agregar las desás ciávsulas de exstila

necesarias para la validez de la presente escritura.

1.) PF. Regalado FP. Doctor Pablo FRenalado Peñaherre-

rá. Abogado, matricula número cuatrocientos noventa

Y cinco. 0. A...- Hasta aquí la Minuta, da misma

que reconocida por los señores comparecientes Cosmo

suyas iu dejar elevada a escritura pública para los

tines legales consiguientes, puesto aue se ratifican

en todo su contenido y la aprueban.- DOcowu

NENTO HAB1Ioi1TANTEÉE 5 El documento

habilitante que se hizo mención, copiado dice 2

" ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL —UNIVERSAL DE

SOAcios DE " COVALTO CIA. LTDA." CELERRADA El

TRECE DE MAYO DEL DOS MIL DOS. En la ciudad de

Cuenca el día de hoy trece de Mayo del dos mil dos,

a las diez y seis horaS5s, en el local social de

"COVALTO ClAa. LTDA.”. vuoicado en Remigio Tamariz



Seís

RARI
número  cuatro- uno tres tres, se reúnen los

socios de dicha compañia, señores Eduardo Cordero

Vintimilla y Jacinto Cordero Vintimiília, los cuales

en conjunto representan el ciento por ciento del

capital social de la referida sociedad, razón por la

que, fundanentados en lo dispuesto en los articulos

Ciento díez y nueve y doscientos treinta y ocho de

la Ley de Compañiasx, resuelven constituirse en

sesión de Junta General Universal, para lo que

previasnente acuerdan conocer Y resolver sobre e./l

siguiente orden del din AUTORIZACION PARA

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Bajo la

presidencia del titular meñor Jacinto Cordero

Vintimilla y actuando como Secretaría la Gerente

señora Lorena Abarracin Machuca, ue instala la

sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el order

del dia aprobados AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA

DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas deliberacines

y con el voto favorable de la unanimidad de los

Socios, se resuelve: Autorizar 21 socio señor

Jacinto * Cordero Vintimiila, para que transtiera en

favor del economista Eduardo Cordero Vintimilla,
. o . . a

BUINIENTAS participaciones; Y, en favor de la señora

Lorena Alexandra Albarracin Machuca, QUINIENTAS

participaciones cada una de las cuales tienen el

:

valor nosinal de CUATRO CENTAVOS —DE DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, participaciones que posee

,

en . esta compañia y transferencia con la que el



cedente dejará de ser socio de la misma. Una vez

agotado el orden del dia, se concede un receso para

la redacción de la presente acta. luego de lo cual,

siendo las diez y seis horas, treinta minutos, se

reinstala la Bes1ÓM, se procede a dar iectura al

acta y se la aprueba, Tirmaendo para constancia y

validez todos los asistentes. f.) Jacinto Cordero

Vintimilla. PRESIDENTE.- FT.) Econ. Eduardo Cordero

Vintimilla. S5OC1I0.- +.) Lorena Albarracin Machuca.

GERENTE-SBECRETARIA.- LERTIFICOS Que la copia que

antecede es igual a su original, al que me remito en

caso necesario. Luenca. Uctubre diez dei dos mil

dos. ft.) Lorena fibarracin. Lorena Albarracin

Fachuca. GERENTE. "COVALCO CIA. LTDA.*.---- Los

comparecientes portan cada uno mu cedula de ley.

cuyos números se anotarán al final, que en fotocopia

certificada se adjunta.-- Leida la presente

escritura, integramente a los señores comparecientes

por mi el Rotario. se ratifican en todo su contenido

y firman conmigo en unidad de acto 3 doy fe.---- Enmen

dedo: Noviembre; Noviembre, Vele.- f.) Je Cordero.-  C. Cl.: 01017

4962-0.- 8.). Xiomara de Cordero.” L[, C,: 010204809-9.- Pf.) E. -

    

  

Cordero.- 010189124-D,-  f.,) Lorena de Moreles.- Lo 6709-

f.) Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercer

Se otorgó ante mí; y en fe de ello conf4ero este PRIMERA

COPIA, en seis fojas, que la firmo, signo y

día de su celebración.--

El Notario, cf , » e

 



FE: Que, en esta fecha sl margen de la escritura de constitución de la Com-
pañía "COVALCO CIA, LTDA,”, enoté la cesión de quinientas perticipaciones
que hace el señor Jacinto Cordero Vintimilla a favor del Ecohomista Eduardo
Cordero Vintimills y de quinientas participaciones que hace el mismo señor
Jacinto Cordero Vintimilla, a fevor de la señora Lorena Alexandra Albarracín
Machuca, del valor de cuatro centavos de dólar cada una, mediante la escrá-
tura cuyáscopta antecede.- Cuenca, Diciembre 10 de 2002.
El Notario. o
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado hota de la

presente escritura transferencia de participaciones al margen de la

inscripción de la escritura de constitución de la compota: LCOVALTO

CIA. LTDA. que se encuentra inscrita bajo 16 del REGISTRO

 

MERCANTIL, el diecinueve del Enero de mil novecientos noventa y Ocho.

CUENCA, A ONCE DE DICTENBRE DEL 2802. El /REGISTRADOR.

DEL CANTÓN SURNCA

 


